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DESCRIPCIÓN:  

 
La importancia de este trabajo radica en las implicaciones legales que tiene la 
clausula de una prueba por ser considerada ilegal o ilicita, con esto quiero sentar 
mi posicion conforme a las faltas de garantias juridicas que se presentan en el 
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transcurso de un proceso, asi como las consecuencias de la exclusion de una 
prueba ya que esto puede general la nulidad de todo lo actuado y asi violarse 
derechos fundamentales.  
 
METODOLOGÍA: El anterior trabajo se relaizo 2 mese aproximadamente, lo inicie 

con un anteproyecto que fue debidamente aprobado, posteriormente relaice 
trabajo de campo tales como investigaciones, analisis de jurisprudencia, analisis 
de casos par afortalecer mi tesis en el trascurso del trabajo   
 
PALABRAS CLAVES: Prueba, ilicitud, ilegalidad, proceso penal, exclusión. 
 
 
CONCLUSIONES: Primera: A manera de conclusiones encontramos que la 

cláusula de exclusión contenida en el orden constitucional y que se concreta al 

tenor de lo descrito en el artículo 23 de la ley 906 de 2004 implica la no valoración 

del elemento de prueba revestido de ilicitud, previa expulsión del proceso siendo el 

Juez quien debe ponderar, analizar y decidir sobre su aceptación o no. 

 

Segunda: Por otra parte se ha entendido desde la doctrina constitucional, que 

existen dos clases de pruebas, la ilegal y la ilícita, alzándose la primera como 

aquella que afecta el debido proceso formal mientras que la ilícita o 

inconstitucional es la que lesiona igualmente el debido proceso pero de una forma 

sustancial, con la vulneración de derechos fundamentales. 

 

Tercera: Para el caso colombiano y teniendo como base las diferentes teorías de 

exclusión de la prueba, la que reviste respaldo y tiene aplicabilidad es la 

denominada “Teoría de los Frutos del Árbol Envenenado”, que indica que si la 

fuente de producción de la prueba es ilícita, también todo lo que provenga de 

aquella. 
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Cuarta: Existen diferentes momentos en los que se puede solicitar la exclusión de 

una prueba cuando esta resulta ser ilícita. Tenemos por cuales las audiencias 

preliminares ante Juez de Control de Garantías, la audiencia de formulación de 

acusación, la audiencia preparatoria, la audiencia de juicio oral, en trámite de los 

recursos y hasta la acción de tutela como lo pudimos observar en el caso que se 

estudió. 

 

Quinta: Se pudo observar que la misma Corte Constitucional, en análisis juicioso 

del principio de exclusión probatoria, determino la no valoración de una prueba 

que resultaba ser ilícita, no obstante confirmando la decisión impugnada en virtud 

a que la prueba objeto de reproche en si misma no fundo la decisión de condena 

en contra del demandante. De igual manera explicó las razones por las que no era 

procedente generar la nulidad del proceso. 
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